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VISTO: 

Rectorado 

"Año de la Universalización de la Salud" 

RESOLUCIÓN RECTORAL 

Nº 3 6 6 -2020-UNTRM/R 

Chachapoyas, 3 O OCT 2020 

El Oficio Nº 517-2020-UNTRM-R/DGA, de fecha 26 de octubre del 2020, mediante el cual, la Directora General 
de Administración de la UNTRM, solicita la emisión del acto resolutivo, aprobando la Contratación Directa de 
la "Adquisición de Equipos de Laboratorio en el Marco del Proyecto C.U.I Nº 2216815" y encargando la 
conducción del proceso de selección a la Unidad de Abastecimiento en su calidad de Órgano encargado de 
las Contrataciones, y; 

_,IJ>"'r'I·~-"'-"'*"~-...... 
,._.,,..,..-~ . . r -, 

CONSIDERANDO: /,, · ... ~QDHIG( .· .. ', 
Q 1 U · "d d N . IT 'b~(·,,,~~\O ~a·'"'~---d ~- !!$¿ ~~, . R' . d G b' ue, a nivers1 a ac1ona 9n '~'1\Sl.M~uez ~ . .J.vtefl w:i! ae,...~Zq!l~S, or,ganiza su eg1men e o 1erno 
de acuerdo a Ley Universita'ria,.,~9'<~~20, sdi stat~t~ ~~,glamei;¡¡~~q:ate'h~i.endo a sus necesidades y , ' ,,, . .. I ¡ , \ ~, ,..,.;- , 
caractensticas; . / ·. " 1 , • ., .. ".;.. . \ 

" / ' · L ",., ' 
i ~.,_ 1 ; \ . \ • ¡<(\ \ 

Que, con Resolución de fsa~p17Í U~iversra~~~PtSV'~,(~N~·~M/AU, d\~f~a Q3 de febrero del 2020, se 
aprueb~ el Estatuto d7 lat-yn¡v:rs1d,ad N¡m ~al Tlf!.IlbJ~ _R9A~~.uez ~e ~eo,!ozá\ d~ Amazo~as, ~~erpo 
norm~t1v~ que c~nsta_~: f~lll Titul9~. 1\63 ¡cu os":..0t · 01s'~@101oné~· Com l~~en¡anas, 03 D1spos1c1ones 

Transitonas. 01 Dispos1¡1o~il en~ fol!Q.t 'j ¡;iI . ':,) .] . ~ 1 

Qu~ •. el Estatut? l~stitud¡onm.: e~~ ~u~~~,º f~ i~ciso~~~t~~. ec~~u:e ~o~ juJ;ucip~es del Rector dirigir la 
act1v1dad academ1ca de I~ U~~e.~1dad y'su geÍ~ .. on .1~1~r.jt1va~~t?c;nom~a. Jit .. · . .j1n¡hc1era; 

\ ~-)~, \ ~J~ (!;;, J J.. { 
Que, el Artículo 19º del Te~o Ú'}j~o, Ordenado ~ef:k: .. ·N': 30225 - Ley _9é~.Ont_itaciones del Estado, señala 
que es requisito para conv~c~r'~\'ün"procedif)'lientf\dr¡.s~lección Ji~yr ·c9n la certificación de crédito 
presupuestario o la previsión~estfp_u;stal~~fbhiie·~é cs1eñal~.ce(~~.fñeral"'a) En todo procedimiento de 
selec~ió~: la certificación ~e crédit~4ifr;;ueuestario~deb~~t~n~~se,,.lcÍesde la convocatoria hasta la 
suscnpc1on del contrato, bajo la re;p,Oll~~lfa~ de~r de'·la'·~!J.9ae( 

, --.b.... .. -~-...--
Que, el Texto Unico Ordenado de la Ley Nº 30225~'reyaecontrataciones del Estado en su Artículo 8º inciso 
8.1 establece se encuentran encargados de los procesos de contratación de la Entidad: ( ... ) c) El Órgano 
Encargado de las Contrataciones. que es el órgano o unidad oraánica que realiza las actividades 
relativas a la gestión del abastecimiento de la Entidad. incluida la gestión administrativa de los 
contratos.( ... ); asimismo, en el Artículo 27º inciso 27.1 en literal b) establece que "Excepcionalmente, las 
Entidades pueden contratar directamente con un determinado proveedor( ... ), ante una situación de 
emergencia derivada de acontecimientos catastróficos, situaciones que afecten la defensa o seguridad 
nacional, situaciones que supongan el grave peligro de que ocurra alguno de los supuestos anteriores, ( .. .)"; 

Que, el artículo 27° de la Ley de Contrataciones del Estado establece que excepcionalmente, las Entidades 
pueden contratar directamente con un determinado proveedor en los siguientes supuestos: ( ... ) i) Para los 
bienes y servicios con fines de investigación. experimentación o desarrollo de carácter científico o 
tecnológico. cuyo resultado pertenezca exclusivamente a la Entidad para su utilización en el ejercicio de sus 
Funciones; 
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Que, el Reglamento de la Ley de Contrataciónes del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo Nº 344-
2018-EF, en su Artículo 100º establece las condiciones para el empleo de la Contratación Directa La Entidad 
puede contratar directamente con un proveedor solo cuando se configure alguno de los supuestos del 
artículo 27 de la Ley bajo las condiciones que a continuación se indican: ( ... ) i) Contratación de bienes o 
servicios con fines de investigación. experimentación o desarrollo de carácter científico o tecnológico 
Pueden contratarse directamente bienes. servicios en general o consultorías en general con fines de 
investigación, experimentación o desarrollo de carácter científico o tecnológico vinculadas con las 
funciones u objeto propios. que por Ley le corresponde a la Entidad. siempre que los resultados 
pertenezcan exclusivamente a esta; 

Asimismo, el citado Reglamento en su artículo 101 º establece que la aprobación de la Contratación Directa 
debe darse por el Titular de la Entidad, para.Jo cual ''Obligatoriarn~nte debe requerir el sustento técnico y legal 

en el informe o informes previos q~~coiít~f~~{l'~~s?f~lJ~:aq~~ia de la Contratación Directa; 

Que, mediante Informe TécnisP ''Ñº gp'j?~Q2o~rf~MLf!fÍAM-,~~¡;j~~CH!Q,_u, de fecha 20 de agosto del 
2020, el Director de lnstitut~,,de -~Q_,'f:¡)~u-~ón PN~J;P~TR'_@(~mite:el:~1~rme ''.~cnico indicando lo siguiente 
que el Proyecto C.U.1 N° 221-6815 ~-creacion dE11 ILa~pr,at,si~,¡a~ piecarnca .pepJJelo~ y Estructuras de la Facultad 
de Ingeniería Civil y Cienc~Ís Ex~ctyl de la Uni~er~iaa'd_Nacion'a(¡Toribio Ro\J{í'9}fez d~ Mendoza de Amazonas", 
inicio sus actividades el/m¡!!~dj'julio del ¡291-Ji~tef\9'0'JO.fa,.?·pbjetivo ge~al ~ermitir a la Universidad 
Nacional _Toribio R~drígpez -~~ ¡viendoza ~~~ro~\tri~~~iit~['~Q~ inf~a_estrJF,1'~~ ~~uip~da ~~n I~ úl~i'.110 en 
tecnolog1a para brrndar a~byo a su~)poae.Q.te~, y~~_,t!;:J1dlªnte~(Ba~a Q!J~ real1ce,.n rnvest1gac1on crent1f1ca de 

~mpact~ _en suelos y ~str~tu[~s;, ~f lo ~~~urEíif~f~~l ... :de fonenta_{ l~':fovrstigación, desar~º".º' e 
rnnovac1on para ~~mera[ c~o11m1eV:tr! ~ec?e!.º?'ªE~º~ª-ª1: p~~~~I~ reg1pn!A~~zonas, ~~e contn~u1~an 
para la adaptac1on d~, núeva,s herr::af!l~.nta~e·:!nves!j9acJon~ara una f1'.~Jºf formac1on academ1ca; 
concluyendo que es dé~ pr~qr,id,ad la )Clqui~rglqn ~eilinJooto 'de~nsayif fci~xiql de suelos U U.CU.CD y 
permeabilidad; equipo d~ en..(ayb. de penetrat~óñv;·~~~Ád~'r,(SPT Motori7á9p1 pa~Á 30M); equipo para CBR, 

prensa. digital automáti~a par~ f~,;~Q~~ de testi(c}s ~~~~·nlr,to; hor~o 9~-~;fO ~ff50 litros sistema controlado 
por _microprocesador _crrcul~c¡~n~~¿,...a!r(,forza~~P..fré!Nª.r; l~;_:.m~esj¡~a~~ones en su~los y estructuras. 
Debido a que los equipos en mtnc•Q,Q cu.mp~ con las espe9frcac1o~és te,crncas establecidas para obtener 

los r~~~ltados ~u~~ados dur~nte eL~~s~t<q)~~fd;¡eest~~~~ff9'n~5,:;M_~m~s, esto~ eq_u_ipos garantizan la 
prec1s1on, conf1ab1lrdad y calrdad de los d~tos ·que~ces1ta;en l~s 1nvest1gac1ones c1ent1frcas; 

-. .... ..':. .~ . ..... ...s-

Que, mediante Oficio Nº 01-2020-UNTRM/DIC-JAHCH,-d; fecha 08 de setiembre del 2020, el Director de 
Instituto de Construcción de la UNTRM, hace llegar al Coordinador del proyecto CUI Nº 2216815, el Informe 
Técnico Nº 001-2020-UNTRM/FICIAM-FIC-JAHCH-DU, de fecha 20 de agosto del 2020, para la adquisición de 
conjunto de ensayo triaxial de suelos U U.CU.CD y permeabilidad; equipo de ensayo de penetración estándar 
(SPT Motorizado para 30M); equipo para CBR, prensa digital automática para pruebas de testigos de concreto; 
horno de 120 y 250 litros sistema controlado por microprocesador circulación de aire forzado, para realizar 
las investigaciones en suelos y estructuras de la Facultad de Ingeniería Civil y Ambiental; 

Que, mediante Oficio Nº 001-2020-UNTR/C.U.I. Nº 2216815, de fecha 11 de setiembre del 2020, el 
Coordinador del Proyecto C.U.1. Nº 2216815, remite el informe Técnico para la Adquisición del Conjunto para 
Ensayo triaxial de suelos UU.CU.CD y permeabilidad; equipo de ensayo de penetración estándar (SPT 
Motorizado para 30M); equipo para CBR, prensa digital automática para pruebas de testigos de concreto; 
horno de 120 y 250 litros sistema controlado por microprocesador circulación de aire forzado, para realizar 
las investigaciones en suelos y estructuras de la Facultad de Ingeniería Civil y Ambiental, con fines de 
investigación; 
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Que, mediante Memorándum Múltiple Nº 016-2020-UNTRM-R de fecha 14 de setiembre del 2020, el Señor 
Rector autoriza la adquisición de los siguientes equipos, con fines de investigación: Conjunto para Ensayo 
triaxial de suelos UU.CU.CD y permeabilidad; equipo de ensayo de penetración estándar (SPT Motorizado 
para 30M); equipo para CBR; prensa digital automática para pruebas de testigos de concreto; horno de 120 y 
250 litros sistema controlado por microprocesador circulación de aire forzado, en el marco del Proyecto C.U.1 
Nº 2216815 "Creación del Laboratorio de Mecánica de Suelos y Estructuras de la Facultad de Ingeniería Civil 
y Ciencias Exactas de la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas"; 

Que, mediante Informe Nº 124-2020-UNTRM-R/DGNDE/UABA, de fecha 14 de octubre del 2020, el Sub 
Director de Abastecimiento, informa a la Di~q:ión .General d~<tdministración lo siguiente: i) Que, mediante 

Pedi?º. de Compra N° 1716, el coo_;,giná"~"or ra11. ·n~.~lf!2":.fH~--~~216~ 15 . Creación del Labor~tori~ de 
Mecarnca de Suelos y Estructura7/de lª>f~,_c:;ulta~.:!eJ!'.,2!:h11:!t,1é11f'~!I y Ciencias Exactas de la Universidad 
Nacional Toribio Rodríguez d~ Menfl9zíf.7 ·Cñª~-~ap.oy~~.~::~Am~zdny7 ~licita la adquisición de diversos 
equipos de laboratorio; li) ~s(rr,jstfí~~ _,mé"diant~ l~f,pr~~'.)~éc9ico Nº .. QO{'t20ta,-;UNTRM/FICIAM-FIC-JAHCH

D~ se_ sustenta la adquisici9n ~: _?iv¡~os equi~~5.~~J~:~1:r~~+i1p en el rriar,c~~~f. 'º~ pr~yectos de investig~ción 
"Diseno de un muro de copte'l.f 19n¡para la estap1~'!.!:1!~:~~...,~~1qdes con l_a t~~lil.}~ d~ ~1erra_ armada, estadio del 
centro poblado La Esperanza;-Ya¡nbrasbarr¡ba, "~(J.ngpra:{:n;ip¡p~a(, "Riesgo\ df~~1.eslf!am1ento de suelos en la 
cuadra 07 de la prolon~pciefn.. T[~un~o, ,ch~cfí~¡;;pjci~· ~f.!l"<!{briii~'.~Y\'Me~~nismt°te_ará~ el abordaje de las fallas 
estructu~ales en muros pe al~ªr'.leru!J.'ff?nf\ne_-gl.enr:.~t~~fl!Í,ªfÍ!f.!.Ffnt'll(goblap&;"f.J P'logreso, Yambrasb~mba, 
Bon?ª'~', Amazon~s'; fil.> !:;tfe~1ante. 1 M~~'9~ij~qy~ -?fQt~~E N"t P,16~,0~0~U~~R~-R se. autoriza la 
reallzac1on de las 1nve~t1g!J:,1dpes ~1~nt1f1cas l,9.escntl.t::-en J~J}riforr:ne tecrnao 4ihte~ indicado: 1v) Que, en 

ate~ción al requerimien\? yesp~rcifica~~J;!~s {é~~~ijl~~-Ll.~-~2-ª~' s,,,e,fJ~p¿edió 1~ .'t.~lizf r el estudio de mercado, 
:egun Informe Nº 0198.t;;f02l-Q7~~TRM-r:>GA/A~J1S11§!.l~· ~e~ fecha· 14 de octvpre¡de 2020; v) DEL TEXTO 
UNICO ORDENADO DE\ LA~~~~ Nº 30225~{,'.~EY.dP~ 1 f~NTRATAc19~r!-~ D~L ESTADO, APROBADO 
MEDIANTE DECRETO SUP8.E~Q,Nº 082-2019-EF 'ejl_élartjculo 27 li~era,~i) "Pjíra los bienes y servicios con 
fines de investiga~ión, exp~(C'lflfJ!j:~~o ... o de/~~1 \~~lkácter.,,,ci~?~ff!l~ _,P · tecnológico, . cuyo resultado 
pertenezca exclusivamente a "la...., ETitJ.f!<J.f par.g~,!..~ ut1liz~.92fl·"· e~ .._ ~~- 1 e1er9c10 de sus funciones": vi) DEL 
REGLAMENTO DE LA LEY DE ' CONTRÁTt\C!ONES:~ DEL t.-ESJ:A-00, APROBADO MEDIANTE DECRETO 
SUPREMO Nº 344-2018-EF en el artkul9 ioo IÍter~ÓñdiciÓ~s paráel empleo de la Contratación Directa. 
La Entidad puede contratar directamente cohunprov~c:lor soléftUando se configure alguno de los supuestos 
del artículo 27 de la Ley bajo las condiciones que a continuación se indican: .. .i) Contratación de bienes o 
servicios con fines de investigación, experimentación o desarrollo de carácter científico o tecnológico. 
Pueden contratarse directamente bienes, servicios en general o consultorías en general con fines de 
investigación, experimentación o desarrollo de carácter científico o tecnológico vinculadas con las funciones 
u objeto propios, que por Ley le corresponde a la Entidad, siempre que los resultados pertenezcan 
exclusivamente a esta; vii) Que, según lo establece el artículo 101 ºdel Reglamento de la Ley de Contrataciones 
del Estado y su modificatoria D. S. Nº 344-2018, la aprobación de la Contratación Directa debe darse por el 
Titular de la Entidad, para lo cual obligatoriamente debe requerir el sustento técnico y legal en el informe o 
informes previos que contengan la necesidad y procedencia de la Contratación Directa, concluyendo que 
procede la adquisición de equipos de laboratorio en el marco del Proyecto CUI Nº 2216815 Creación del 
Laboratorio de Mecánica de Suelos y Estructuras de la Facultad de Ingeniería Civil y Ciencias Exactas de la 
Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza - Chachapoyas - Amazonas, bajo la modalidad de 
CONTRATACIÓN DIRECTA por causal de Contratación de bienes o servicios con fines de investigación, 
experimentación o desarrollo de carácter científico o tecnológico; 
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Que, mediante Oficio Nº 502-2020-UNTRM-R/OPED, con fecha 16 de octubre del 2020, el Jefe de la Oficina 
de Planeamiento Estratégico y Presupuesto, informa respecto a Certificación de Crédito Presupuestario para 
el Proyecto C.U.I Nº 2216815 "Creación del Laboratorio de Mecánica de Suelos y Estructuras de la Facultad de 
Ingeniería Civil y Ciencias Exactas de la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas", 
cuenta con disponibilidad presupuesta! para las acciones correspondientes; 

Que, con Certificación de Crédito Presupuestario Nº 002672, el Jefe de la Oficina de Planeamiento Estratégico 
y Presupuesto, remite merite la certificación presupuestaria pro el monto de S/ 607 264.30 (Seiscientos siete 
mil doscientos sesenta y cuatro con 34/100 soles), para la adquisición de equipos para el Proyecto C.U.I. Nº 
2216815; 

Que, mediante Informe Nº 072-2020-UNTRM-R¿g.~d;:ld~~ha 22 de octubre del 2020, la Directora de Asesoría 
Legal indica lo siguiente: Concluye que d~e. conlormid9JI c9ñ'i'Oexpu.esto en la parte considerativa del informe, 

la información, proporcionada y ,~as · ~!~.P~~idpri~~é·~~l.é~,;v&eR~>.!!t encuentra frente a la f_igura de 
CONTRATACION DIRECTA, P~Jr€1 S}!Pl¿~st9,,cc;mte~plaCloer:i"t;?l!~tt::ul9 2'1~ de la Ley de Contrataciones del 

E~ta~~· literal i) Pa~a ~os bien~J'Y ;~1it"i~s éO'n nf~e fn?ffel~!P·~ció"n,,~~~~cn~~~ación o desarr~llo de carácter 
c1ent1f1co o tecnolog1co, cuyo resultado pertenezca e}ccluscvamente a la Entidad para su utilización en el 
elercicio de sus funcionei · · / f 1 ~ .>'";..,¡ -'\,j'.:J_ '\ '\ '~;:'.. \ 

l ;. ' / . \'~"',,,_¡_.. . '·l . \ ..,.,.. • 

Que, conforme a la ResoluÍiórí·6ir.~~toral Nº 1.g5 . . ~.2óiij.-,~~~1J~ ... JV1}ly..o.
1
"1f.A,. de fecha'2t<~.e o¿tubre del 2020, la Directora 

1~ ~ f ~ l 'l-- ~;lf+' ' ) -~-- ~ r;: \ \ ~ ... ¡ l 

General de Administracipn. [e~uélve e~ el ¡.\rtíc~lo Rnmgrq: Mt>élifioar el Plan ~ñuJll df Contrataciones, para el 

periodo __ fiscal 2020 de !ª ~qiv~rsid~~)Na~d@ilfT~~~i~~~qgz lde4t~ndo\a(¿j'f .'\mazonas, apr?b~do con 

Resol~~1on Rectoral Nº p32~.;.i .. º. 40-u~.T~. M .. -R,_*d .. ~ji.·f. chyJ,119'~ ·~1J':.r<;>' d.e-.. 1I~º.·.·20, y.'.: td1f1car el proced1m1ento de 
selecc1on que se detalla; l ~ ; t t_. _ TL 1:

13. ,:: ~t l\ ,..¡} ! '. ·. · / 
\
. f· .. '· { {~ ".'.;1\; ,.J f /; ... ,,.,,. J ~"i ¡ 
' { '- ... ; - , ··--t r'" ... - .. "i .,, ·~' '- ~- t · 

\ "'· ' __ .,_ . 
' 11 

.. :!";-- •• 
\ 

'"
1 'lMf 1

' 
Fuentédé ·' ..i Valor 

Ref. Descripci'ón '• Tipo de Pi-otéso ~ . .Objeto Financi/rrii;Ílto Estimado Mes 
\· ~ · 'fí . ¡.,·,,, i 

INCLUIR " \ \ 1 'l-,_;,,;;;;l t -:~_:.._..,.~ 

\ /.~..Jt / ,• 
."";, .. \ . ''íi'' 'í - . · ·~ t º(1! ,..-/,<4'~. ~- /.' \. ' \J..u.!1 

Adquisición de equipos d~ ~ ..l b ..... 
¡, ... .,..., ti· ~ecurs9s 

32 Laboratorio en el marco del .Cor¡tratatión -=·" -~Bienés )~ \ ·~JOrdinafios S/ 607,264.30 Octubre 
Proyecto C.U.I. Nº 2216815 

. ; l • ¡, 
r:~' "' "" • 

1 ~ir¡Ct¡ 4 .. ,,,. 
' ~> '·' " <:{§ , ___ .. ---' 

ltem. Descripción Unidad de Medi!liL,, . ~,<:antida·a 
- · 

Valor Estimado del ítem 

Conjunto para Ensayo triaxial de 
1 suelos UU.CU.CD y Unidad 1 5/ 442 364.30 

permeabilidad 
Equipo de ensayo de penetración 

2 estándar (SPT Motorizado poro Unidad 1 5/50000.00 
30m); 

3 Equipo pqra prueba CBR; Unidad 1 5/ 30000.00 

4 
Prensa digital automática para 
pruebas de testigos de concreto; 

Unidad 1 S/70000.00 

5 Horno de 7 20 litros Unidad 1 5/5400.00 

6 Horno del 250 litros Unidad 1 S/9 500.00 

Que, conforme a la Resolución Directora! Nº 136-2020-UNTRM-R/DGA, de fecha 26 de octubre del 2020, se 
aprueba el Expediente de Contratación, para la "Adquisición de Equipos de Laboratorio en el Marco del 
proyecto C.U.I Nº 2216815", cuyo valor estimado determinado en el estudio de mercado es de SI 607 264.30 
(Seiscientos siete mil doscientos sesenta y cuatro con 30/100 soles), en la Modalidad de Selección -
Procedimiento clásico y Tipo de Proceso de Selección - Contratación Directa; 
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Que, mediante Oficio de visto, la Directora General de Administración, manifiesta que con Resolución 
Directora! Nº 136-2020-UNTRM-R/DGA, se aprueba el expediente de Contratación Nº 021-2020, 
"Adquisición de Equipos de Laboratorio en el Marco del proyecto C.U.I Nº 2216815", cuyo valor 
referencial determinado en el estudio de mercado es de S/ 607 264.30 (Seiscientos siete mil doscientos 
sesenta y cuatro con 30/100 soles); en tal sentido, remite el expediente de contratación en ciento cuarenta y 
seis (146) folios, para la aprobación de la contratación directa y se encargue la conducción del proceso de 
selección, a la Unidad de Abastecimiento en su calidad de Órgano encargado de las Contrataciones; 

Que, estando a las consideraciones citadas y las atribuciones conferidas por la Ley Universitaria Nº 30220, al 
Rector de la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas; 

SE RESUELVE: \;.,~. ('1 ~ t i.,· ! ; ~·. .. \. • . .. . . . l ' ; 
- .. ( '\ '..,_ )¡ ,,#'< ... • J:- ~ "~.. .... 

,,.- \;(.,,; ·''-· < .._,..,,¡' ...--: -'*'........ o:; ,¡> .. 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBÁR láCohtratac::ión Dir~cta para la ''Adquisición de Equipos de Laboratorio _,. ,. .. , ,..,.., _/"'" FI ·""·•"'/;. l \·""- ,- ,·°', '-...- .. .,,-~ #.,,. -., 
en el Marco del proyecto C.U.(Nº 2,216815'.!,fcJiyo valpt e~timado.deterh:iinaqo en el estudio de mercado 

. /. •, .I' • r ~ ~.:~-~·-.- __ , __ .\:}. ~ ,. '- ef~,,.+- \ 

es de S/ 607 264.30 (Se1~c1er;i~9s ,siete mil d1o~i;:J'7:t?~·~es~~~a y cuatro\ C~IJ,,30(,100 soles), de acuerdo al 
Expediente de Contratac\ón Nf'021-2020, conf9rn:u~a lp señalado en el a'Q:1t.\,Jl9 2?º numeral i) de la Ley de 

¡, "'.·· ' ··· J _'"''~.-·,j .. -....._ /'t._/~_~.J!_/·,., .. "-': ~, "/ ~ 

Contrataciones del Estádo;·· dpnde esté!ble~~ q~~ 1x~ep$ior;ia¡lmente lá? \E9tid,ades pueden contratar 
directamente con un het~rmjnado. pro~é~dqr para. 1o~ b)~nes. y s~rviciqs ¡cpn \fines de investigación, 
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experimentación o des~rrcillq de carácter ~ient~fif_C:p:i:tean<i>l'l9,lcó, ¡cuyd r:esult~~eJPe;;tenezca exclusivamente 
a la Entidad para su utiliza~ión ¡en el.ejercic1Q.de ~U:siP~n.p.ones .. f'' t l i li ·: ¡ 
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ARTÍCULO SEGUNoo.1. ErfC:AkGAR ~:la un[~~~· d~.A~~stJ¡:i~\enf6;é: su c~li~ad de Órgano encargado de 

las Con~rataciones, la co~~u. f~~.-.. ~ ... ~.e .. I p·.roc'. ~d. im. -le}t-.~ •.. ' .. ~ .. ~} .. ~ .. ·!,e .... ~c."jón de."é:o·n··· t.·ra·F··.¡·f···.¡ .. '.o'~ 9t~ecta para la "Adquisici~n de Equipos ~e Laboraton~ e~-~.I 'tflarco del Pfci,~e.~t:>)f·!,J:li Nº 221681?;·~~es1gnando al CPC. Steve Jesus 
Zavaleta Bazan. ' '>· ,.. .~ t 1. , , < 
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-~ ARTÍCULO TERCERO.- NOTIFiC~~,i~. pr¡~ent~ ~~~ql
1

uc;Ón a ~~;:e$t~~~nt~~ internos de la Universidad e 
interesados, de forma y modo de Ley para é:(in'ocimiento y fines-. · . -- ~- -<~{~;~ . ..- ,_ .. · 

REGÍSTRESE Y COMUNÍQUESE. 

Campus Universitario, Barrio de Higos Urco, Chachapoyas, Amazonas, Perú 
www.untrm.edu.pe 


